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DERECHO DE PETICIÓN. LA PERSONA JUZGADORA DEBE ANALIZAR SI LA 
RESPUESTA ES CONGRUENTE CON LO SOLICITADO CUANDO SE RECLAMA 
LA VIOLACIÓN A ESE DERECHO. 





 

AMPARO ADHESIVO. RESULTA PROCEDENTE HACER VALER CUESTIONES 
DE CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS GENERALES, DEBIÉNDOSE 
ATENDER A SU NATURALEZA Y FINALIDAD. 





 

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SON 
INOPERANTES LOS QUE REITERAN TEXTUALMENTE LOS AGRAVIOS 
PLANTEADOS EN EL RECURSO DE APELACIÓN, AL NO CONTROVERTIR LAS 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS EN QUE SE SUSTENTA LA RESOLUCIÓN DE 
ALZADA QUE CONSTITUYE EL ACTO RECLAMADO. 
 

Hechos: Dentro de los conceptos de violación que se hicieron valer en la demanda de 

amparo, la quejosa se concretó a reiterar de manera textual los argumentos que expuso 

en sus agravios de apelación, sin controvertir las razones jurídicas que en respuesta de 

aquéllos sostuvo la Sala responsable al dictar la sentencia que constituye el acto 

reclamado. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que deben declararse 

inoperantes los conceptos de violación en el juicio de amparo directo, cuando reiteran 

textualmente los agravios vertidos en el recurso de apelación, al no controvertir las 

consideraciones jurídicas en que se sustenta la resolución de alzada que constituye el acto 

reclamado. 

 

Justificación: Lo anterior, porque de conformidad con el artículo 175, fracción VII, de la Ley 

de Amparo, la parte quejosa debe expresar en la demanda relativa los conceptos de 

violación que estime pertinentes contra el acto reclamado; lo que se traduce en que tenga 

la carga en aquellos asuntos en que no deba suplirse la queja deficiente en términos del 

precepto 79 de la ley citada, de controvertir las razones y fundamentos jurídicos en que se 

apoya la resolución impugnada. De ahí que son inoperantes los conceptos de violación 

que en la demanda de amparo directo reiteran los agravios de la apelación, sin combatir 

las consideraciones que sostuvo la autoridad responsable para darles respuesta y soportar 

su criterio; hipótesis en la cual, aquéllas permanecen incólumes rigiendo en sus términos el 

sentido del fallo reclamado. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 



Amparo directo 172/2020. 11 de junio de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Martín 

Ramón Brunet Garduza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 

Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 

Magistrado, en términos de los artículos 26, párrafo segundo, 81, fracción XXII, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, vigente hasta el 7 de junio de 2021, en 

relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

y reforma y deroga disposiciones de otros acuerdos generales. Secretario: Andrés Alberto 

Cobos Zamudio. 

 

Amparo directo 306/2021. Karla Gabriela López Ramos y otra. 3 de septiembre de 2021. 

Unanimidad de votos. Ponente: Clemente Gerardo Ochoa Cantú. Secretario: Irving Iván 

Verdeja Higareda. 

 

Amparo directo 340/2020. Fermín Castro Carvallo. 3 de septiembre de 2021. Unanimidad de 

votos. Ponente: José Luis Vázquez Camacho. Secretario: Antonio Bandala Ruiz. 

 

Amparo directo 90/2021. Yolanda Hernández Lazcano. 18 de febrero de 2022. Unanimidad 

de votos. Ponente: Clemente Gerardo Ochoa Cantú. Secretario: Irving Iván Verdeja 

Higareda. 

 

Amparo directo 420/2021. 5 de agosto de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Marisol 

Barajas Cruz. Secretario: Martín Ramón Brunet Garduza. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 12 de diciembre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo 

General Plenario 1/2021. 



 

NOTIFICACIÓN POR CÉDULA. ES IMPROCEDENTE APLICARLE POR 
ANALOGÍA EL ARTÍCULO 125 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CUANTO A QUE CONTENGA LA 
CORRESPONDIENTE RAZÓN, EXPRESANDO LA FECHA EN QUE FUE FIJADA 
LA CÉDULA EN LOS ESTRADOS DEL TRIBUNAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA ABROGADA). 





 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INEFICACES O INCONDUCENTES EN EL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE EL QUEJOSO SE 
LIMITA A CITAR DE FORMA GENÉRICA O A TRANSCRIBIR ARTÍCULOS DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL O DE TRATADOS INTERNACIONALES, SIN 
EXPONER LAS RAZONES DEL PORQUÉ SE ESTIMAN VIOLADOS CON EL 
DICTADO DE LA SENTENCIA RECLAMADA. 




